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GOBl'-RNO SUPEBIOB POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d, g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Kdraero i63.ur.xuinyA obdisq fBa

El Eóccmo. Sr." Capitán generalde este Distrito en 
comunicación del dio de ayer, me dice lo que si
gue:

«El Excmo. Sr. Capitán general de las provin
cias Vascongadas^en escrito de ayer me manifiesta 
que de los cinco prisioneros hechos por el Brigadier 
R. Isidro Ruiz de Eguilaz en los montes de Ancin, 
cuatro de ellos fueron fusilados en Zuñiga en la mis
ma tarde del dia en que fueron cogidos, indultando 
al róstante á nombre de S. M. (Q. I). G.) de la pe
na de la vida por consideración á su corla edad, y 
Que á consecuencia de aquella acción se han pre
sentado 16 facciosos al Alcalde de Ecala que los ha 
enviado á Estella.—El Comandante general de Lo- 
gróño con la misma focha me participa también con 
Florencia á comunicaciones que había recibido el

Gefe político de aquella provincia del de Navar- 
la; que las facciones reunidas de llzarbe y Zubiri,

fuero batidas en las inmediaciones del Espinal el dia 
12 del corriente por la columna de Carabineros de 
Navarra mandada por D. Cecilio Iriarte, causándo
les 12 muertos entre ellos uno titulado Teniente co
ronel y los demas al parecer Oficiales, calculándose 
en unos 30 los heridos que retiraron. =Todo lo que 
participo á V. S. para su conocimiento y demas 
efectos que estime.»

Cuyo satisft&ct&ri'o acontecimiento he acordado 
publicar en el Boletín oficial de esta provincia, pa
ra conocimiento y satisfacción de los leales habitan
tes de lajnisma. Burgos julio 16 de 1848;=Fran- 
cisco del Busso.

Número 1G4.

En este momento que sonjas ocho de la noche 
acabo de recibir el parte telegráfico siguiente:

«Tolosa á las 2 y 13 minutos de la tarde del dia 
15 de Julio. —El Gefe político al ministro de la Go
bernación del Reino.—Por noticias oficiales recibi
das del Capitán general y Gefe político de Navarra, 
he sabido que las facciones reunidas y al mando de 
Zubiri, llzarbe y Sot han entrado en Francia ayer 13 
por los Alduides, habiendo sido desarmadas é inter
nadas en aquel país desde Zumaguegui.»

Cuya importante noticia me apresuro á poner en 
conocimiento del publico para su satisfacción. Burdos 
15 de Julio de 1848. = Francisco del Busto.
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Número 165.

El Escaño. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pilbli 
cas, me dice con fecha 3 del corriente lo que sigue:

Varias provincias, y aun diferentes particulares, han he
cho indicaciones á este Ministerio para que en ellas se instalen 
depósitos de caballos padres obligándose á sufragar los gastos de 
los del Estado con tal que este los surta de caballos. La Reina 
(y. D. G.) con objeto de conocer todas las que se hallen dis
puestas á hacer este sacrificio, se ha servido disponer que V. S., 
oyendo al efecto á la Junta de Agricultura y Diputación pro
vincial manifieste si las de esa provincia se prestan á esta indi
cación, pidiendo la primera y consignando la segunda en 
presupuesto adicional, al corriente de la provincia, la cantidad 
al efecto necesaria. Las que contesten afirmativamente serán 
preferidas para el surtido de sus depósitos y para dotarlos nue
vamente de sementales, como que en la penuria de fondos que 
csperiinenla el ramo, esta relevación de los gastos de manuten
ción y entretenimiento, es un poderoso ausilio que deja al Go
bierno en libertad de aplicar mayores sumas de su escaso pre
supuesto á la compra de sementales, y al urgente establecimien
to de dehesas potriles y yeguares, y demostrará ademas en las 
provincias que á hacerlo se presten, un deseo é interes mayor 
en la creación de estos beneficios, que justificará toda la prefe
rencia que el Gobierno está dispuesto é concederles. La manu
tención de los sementales se ha de dar con arreglo al Regla
mento y á satisfacción de V. S. y del Delegado, cuya gratifica
ción de escritorio quedará siempre á cuenta del Gobierno. Con 
esta ocasión se ha servido S. M mandar se remita á V. S. ad
junto ejemplar de la circular de i5 de diciembre del año últi
mo, que exige ciertos datos que dicen relación á la estadística 
de yeguas, y á las perfecciones y defectos de que adolezca este 
genado en cada provincia, y cuyo conocimiento es indispensa
ble para fijar las cualidades relativas á los caballos que se le ha
yan de enviar. Es la voluntad de'S. M. que los Gefes politicos 
que hasta ahora no hayan evacuado’la consulta, lo verifiquen 
con la cooperación de las Juntas de Agricultura antes del 15 
de agosto próximo, en la inteligencia de que cualquiera omisión 
ó tibieza en este servicio será muy del desagrado de S. M. De 
Real orden lo digo á V. S. á los efectos correspondientes, en 
cargándole toda'diligencia en la contestación para no perjudicar 
el derecho de los solicitadores, á cuyo efecto ademas de la in
mediata comunicación respectiva á la Junta de Agricultura y la 
Diputación provincial, insertará V. S. esta en el Boletín ofi
cial de esa provincia, para que los particulares puedan dirigir 
sus solicitudes por conducto de V. S., que las elevará á la Di
rección de Agricultura con su informe, oyendo previamente el. 
de la Junta.

Lo que se inserta para los fines que se espresan respecto de 
los particulares dueños de yeguas. Burgos 1 1 de julio de »848 
— Francisco del Busto.

' Número »66.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, averiguarán 
el paradero y procederán á la captura de los soldados deserto- 

- res, cuyos nombres y señas se expresan á continuación. Burgos 
y julio 8 de í 843— Francisco del Busto.

Vicente Muñoz, tambor del regimiento infantería de Cas- 
tilla núm. 16, hijo de José y de Donata Perez, natural de Ca- 
latayuz, provincia de Zaragoza, edad 16 años, pelo y cejas rojo- 
ojos garzos, nariz roma, color blanco, barba nada, estatura 4 
pies a pulgadas.

Ignacio Garcia, soldado del regimiento infantería de Mur
cia, núm. 3y, hijo de Francisco y María Alegría, natural de 
Soriguela, provincia de Jaén, edad 31 años, pelo y cejas casta
ño, ojos melados, nariz regular, color moreno, barba ninguna, 
estatura 4 P*es *1 pulgadas 6 lineas.

Antonio Beltran, tambor del regimiento infantería de 
Castilla, núm. x6, hijo de Antonio y de Agustina Gonales, na
tural de Síguenza, provincia de id., edad i 5 años, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz abultada, color moreno, barba nada, 
estatura 4 pies 1 t pulgadas 6 lineas.

Ignacio Garcia, hijo de Francisco y de María Alegria na. 
tural de Soriguela, provincia de Jaén, edad ig «ños, estada 
soltero, pelo y cejas castaño, ojos melados, color moreno, nariz 
regular, barba ninguna, estatura 4 pies 1 1 pulgadas 6 lineas, 
; Mariano Casado, soldado del regimiento infantería de 
León Peninsular núm. 4» hijo de Andrés y de Brijida Medina, 
natural de Burgos, edad 24 años, pelo y cejas castaño, ojos 
ídem., nariz regular, color bueno, barba escasa, estatura 5 pies
I pulgada.

Pedro Morales, soldado del regimiento infantería de León 
Peninsular núm. 4, hijo de Genaro y de Mana Pinilla, natu
ral de Zaragoza, edad ig años, pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, nariz regular, color moreno, barba nada, estatura 4 pies
II pulgadas 6 lineas.

Antonio de las Rozas, soldado del regimiento infanteris 
de León Peninsular núm. 4? hijo de Andrés y de Vitoria Muñoz, 
natural de Zamora, edad 2 5 años, peto y cejas castaño, ojos azu
les, nariz regular, color bueno, barba ninguna, estatura 5 pies 
a pulgadas 5 lineas.

Augusto Sanllandelil, soldado del regimiento infantería de 
León Peninsular núm. 4, hijo de Carlos y Antonia Barros, na
tural de la Corona, edad 18 años, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz regular, color bueno, barba ninguna, estatura 4 
pies 6 lineas.

Eugenio Pascual, soldado del regimiento infantería nú
mero 2 3, hijo de Antonio y de María Parí jo, natural de la 
Miñosa, provincia de Soria, edad 31 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, barba clara estatura 5 
pies 1 una pulgada 1 linea.

Las justicias de los pueblos de esta provincia procederán 

á la captura de los confinados fugados del presidio del Canal 
de Castilla, cuyos nombres y señas se espresan á continuación. 
Burgos 8 de julio de 1848.—Francisco del Busto.

Nombres y señas.=Pal rielo Alejandri, hijo de Casto y de 
Angela Martinez, natural de Torrelaguna, partido de Almazan, 
provincia de Soria, edad 26 años, pelo negro, ojos pardos, nariz 
larga, barba clara, cara larga, color blanco, estatura 5 pies 1 
pulgada 3 lineas.

Señas parliculares,-=.\]na cicatriz en la frente al lado de
recho.

Pablo Toledano González, hijo de Juan y de Josefa, na
tural de Pedrosa, provincia de Burgos, edad 25 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular barba poblada, cara re
donda, color bueno, estatura 5 pies 1 pulgada.

Ramón Santos Gil, hijo de Marcos y de Maria, natural 

de Manchones de Zaragoza, provincia de Zaragoza, edad 
años, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, barba poblada,ca
ra regular, color trigueño, estatura 5 pies 3 pulgadas.

Las justicias de los pueblos de esta provincia averiguarán 
el paradero de Ubalda González, natural de V'.iialmondar, 11 
cual desapareció de la casa de don Antonio González, el dial 
del corrrienlc. Burgos 8 de julio de 1848.= Francisca del 

Busto. ,
Las justicias de los pueblos de esta pro» incia practicarán 

las mas eficaces diligencias á fiti de averiguar el paradero j Prí1'
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c”der á la captura de Pablo Rodríguez, natural de Santa Cruz 

de Villardá y contra quien se sigue causa Criminal por el juz
gado de primera instancia de Quiroga. Burgos y julio 8 de 
i84S.=Francisco del Busto.

Señas,=Pelo, cejas y ojos negros, nariz gruesa, cara re
donda, color trigueño,

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaria de Burgos,

Debiendo haberse organizado las Comisiones locales de 
instrucción primaria, con arreglo á las prevenciones hechas en 
el Boletín oficial, y no habiéndose remitido aun las corres
pondientes actas de elección por los distritos municipales que 
á continuación se espresan, se previene á los respectivos al
caldes, que 'de no verificarlo en el término de 8 dias del re
cibo de esta circular, se les impondrá Una mulla proporcio
nada á su desovediencia. Burgos 10 de julio de 1848.==E. 
P, Francisco del Busto. = Antonio Martínez Acosla, Srio.

Alfoz de Bricia.

Aranda, _ .

Casanova.
Pcñalva de Castro.

Melgar.
Pedrosa del Paramo.
Tama ron.
Villanueva Argaño.

Belorado, Lermü,

Belorado. Madrigalejo.
Pineda. Mazuela.

Presencio.
Br ib i esc a. Santa Cecilia.

Santa Ines.
Castil de LenceS. Miranda,
Castil de Peones.
Cubo. A hable.
Pradanos. Miranda.
Quintanaelez. Saseta.
Quinta na suso.
Quintanillabon. Roa,
Revillagodos. Haza. *

Quintanamainbirgo.
Burgos, Valdezate.

Celadas del Paramo. Salas,
Fresno de Rodilla.
Credilla la Polera. Barbadillo del Pez,
Mala. Canicosa.
Moduvar de la Emparedada. * Casi roV ido.
Palazuelos de la Sierra. Cubillejo de Lara»
Paramo. Espinosa de Cervera.
Qoinlanaortuño, Hinojar del Rey.
Quinlanapalla. Jaramillo Quemado.
Revolledas. Moncalvillo.
Rubena. Pinilla de los Barruecos.
San Pedro Samuel. Quinlanilla Calvera.
Tremellos. Quintanilla de las Vinas.
Drrez. Tinieblas.

illagutierrez.. Vilviestré del Pinar, ■
Villasur. Valdelaguna.
Zumel. Villanueva Carazo.

Vizcaínos.
Castrogerie, Sedaño,

Castrillo Matajudios. Bañuelos tdel Rudron.
Itero del Castillo, Pesadas.
Los Balbases. Pesquera de Ebro.

Valle de Hoz de Arreba. 
Valle de Valdevezana. 
Valle de de Zamanzas.

Villadiego,

Humada.
Melgosa.
Ordejones.
Sandoval.
Valcaceres.

Arcella res.
Castromorca.
Congosto.
Cuevas.
Fuencalenteja.
Fuente Odra,

Villarcay».

Espinosa de los Monteros, 
Merindad de Sotoscucva.
Merindad de Valdívielso.
Valle de Tovalina. j

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda^ se me comunica la Real orden 
siguiente'.

«Teniendo presente la Reina que por diferentes" Reales 
órdenes se eximió del pago de contribuciones estraordinarias á 
los súbditos eslrangetos, y tomando en consideración lo espues- 
to últimamente por el Encargado de negocios de la República 
francesa con motivo del anticipo reintegrable de cien millones 
de reales, decretado en a i de junio anterior, s : ha servido S.M. 
mandar que se eliminen de los repartimientos del referido an
ticipo, y solo por la parte de la contribución industrial y de co
mercio, á todos los súbditos estrangeros sujetos á ella; pero exi
giéndoles las cuotas que se les hayan designado y recaigan so
bre la propiedad territorial, por ser cargas que deben conside
rarse como inherentes á la riqueza inmueble, sea quien fuere 
sü poseedor. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos, 
Madrid 6 de julio de 184S.=Órlando.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. 
Burgos Xi de julio de 1848»—Santiago de la Azuela,

La Dirección general de Contribuciones directas me ha comuni
cado la circular que dice asi:

Excmo. Sr.=Conformándose la Reina con lo propuesto 
por esa Dirección general, al informar la solicitud que han ele
vado al Ministerio de mi cargo varios propietarios vecinos de 
Madrid, para que se les permita pagar en el mismo punto lo 
que les corresponda satisfacer en pueblos de diferentes provin
cias del reino por el anticipo reintegrable de cien millones de 
reales, se ha servido S. M. acceder á dicha solicitud, bajo las 
reglas siguientes:=i? Los vecinos ó residentes en Madrid que 
son ó deban ser contribuyentes en pueblos de Una ó mas pro
vincias al anticipo forzoso y reintegrable de cien millones, y 
prefieran verificar aquí el pago de las cantidades que en ellos, 
se les impongan, presentarán en esa Dirección general de Con
tribuciones directas una relación por duplicado arreglada - 
modelo adjunto, en la cual señalen los pueblos de cada provin 
cia en que deben ser contribuyentes y se comprometan á en
tregar en las Cajas del Banco Español de San Fernando de es
ta Corte el importe de las cuotas que se les hayan repartido, 
haciéndolo al tercer dia de serles conocidas por aviso de la Ad
ministración, Dichas relaciones solo comprenderán los pueblos 
enclavados en cada provincia.= a.a Pasado el día 30 del actual, 
no se admitirá ninguna relación, cualquiera que sea la causa 
que se alegue para no haberlo hecho hasta dicho dia.=3,a La 
Dirección general remitirá en el acto á los Administradores de 
Contribuciones directas de las provincias una de las relaciones 
que se presenten, para que estampen en ellas las cuotas impues
tas á los contribuyentes en cada pueblo, devolviéndola á correo 
seguido ó á lo mas con uno solo de intermedio,=4,a Recibida 
esta noticia en esa Dirección general la pasará á la Administra
ción de Contribuciones directas de Madrid, para que dé el
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oportuno aviso á los inte cesados, invitándoles al pago dhntro 
<1< I plazo proscripto en la 4tg)a i con apereibimici.-to que ríe 
no hacerlo asi, raduratá la facultad de realizarlo en ostia Chite, 
quedando ademas sujetos á los procedimientos que seguidamen
te deben sufiir en las provincias á que correspondan5.a Pa
la que estos procedimientos puedan tener lugar, devolverá la 
Administrari ,n de Madrid á esa Dirección general, trascurrido 
el plazo de los tres dias, "las relaciones de los contribuyentes 
que. no hubiesen pagado, á lio de que la misma comunique las 
órdenes convenientes á los Administradores de las provincias, 
con objeto de que entablen desde Inego la acción, ejecutiva con 
arreglo á la. Real Instrucción de 21 de junio anterior.= Ga Co
mo antes del dia 1,° de agosto próximo deberán saber los Ad
ministradores quienes son los propietarios residentes en Madrid 
que se hayan comprometido á ejecutar el pago de sus cuotas, 
conforme á la regla 1.a, tendrán entendido dichps (jefes que 
decdo el mismo dia han de dirigir sus procedimientos para el 
cobro de lo r partido á los contribuyentes, cuyas relaciones no 
hubieren recibido por conducto de esa Dirección general. = 7.™ 
Los pagos qué á virtud de las precedentes disposiciones ten
gan efecto en esta Corle, se formalizarán como traslación de 
caudales, con sujeción á las reglas establecidas para semejantes 
casos v los interesados recibirán en el mismo punto los billetes 
del Tesoro en equivalencia de las cantidades que anticipen. De. 
Real orden lo comunico á V. E. para su noticia y efectos cor
respondientes.

l.o tras!.ido á V. S. para los mismos fines, y con objeto 
de que se sirva comunicarlo a la Administración de Contribu
ciones directas de esa provincia, avisándome á vuelta de correo 
haberlo asi ejecutado. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1 848.=Jose Sánchez Oraña.

Cyuil Real disposición se inserta en ote. periódico oficial pa
ra conocimiento y gobierno de los contribuyentes á quienes se di
rige r quieran aprovecharse de sus efectos. Burgos 1 2 de julio de 

1 848.=5¿2/;Z/í7go de lá"a/ituela.

PROVINCIA DE

/inticipo forzoyo reintegrable fie cien millones de reales.

El que suscribe, vecino de esta Corte calle de 

número cuarto haciendo uso de la facultad que 
concede la Real orden de 6 del actual, y con sujeción 
á los términos y plazos prést-ríplos en la misma, se 
compromete á satisfacer en la Comisión del Banco Es
pañol de San Fernando de esta misma ra.-ital las cuo
tas que se le han repartido ó repartan en los pueblos 
de la provincia de que á continuación se es
pecian.

ui.wttt shea ob- eoki^lfq eol no .cjónilrs oíúborn
Cuotas repartidas en

PUEBLOS. cada pueblo.
Rs. vn.

c ■ , . , "
dc pondrán los que sea.

Madrid G de julio de 1848. 
Firma.

INTENDENCIA MILITAR DE BUREOS,

El Excmo. Sr. Intendente general militar ion fecha 5 del ac
tual me dice, lo siguiente:

«No habiendo producido remate la subasta o lebrada en 
Badajoz el 10 de junio último para contratar por cuatro añ >s 
el suministro de utensilios á las tropas de la Capitanía general

de Estremadura; lie tenido per conveniente de conformidad 

con la Intervención general convocar una segunda y simulta
nea que tendrá lugar el dia 27 del corriente en los estrados de 
esta Intendencia general y en la de aquel Distrito. En su con
secuencia, disprondrá V. S. se publique en ese Distrito con las 
formalidades establecidas la citada segunda y simultanea licita
ción, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 26 de di
ciembre de 1846, y con sugecion al pliego general de condi. 
clones y. órdenes vigentes.»

T.o que transcribo á V. S., esperando tendrá la. bondad 
de disponer se inserte á la brebedad posible en el Boletín ofi
cial de esta Provincia la presente comunicación para la publi
cidad que recomienda el Excmo. Sr. Intendente general militar. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 7 de julio de 1848. 
= <\n Ionio Be r na be u.

El Excmo. Sr. Intendente general militar con fecha 4 del ac
tual me dice, lo siguiente-,

«En virtud de las facultades que por Real orden de 26 
de diciembre de 184.6» están concedidas á esta Intendencia ge
neral, he tenido por conveniente convocar una segunda y si
multanea Irritación para contratar el suministro de pan y pien
so á" las tropas y Caballos estantes y transeúntes en la Capitanía 
general de Granada que deberá principiar en i.° de octubre 
de este año, y finalizará en 3o de setiembre veniderm=En su 
consecuencia y con sujeción al- pliego general de condiciones, y 
con las formalidades correspondientes, dispondrá V. S. que in
mediatamente se. publique la citada subasta, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Intendencia gerierai, y en la militar de Granada 
el dia 26 del corriente á las 12 de su mañana; en el concepto 
de que habiendo mejorado los precios dc| remate ■■ declarado en 
aquel Distrito el i5 de junio último don Cristoval León, la 
base de donde hanse de partir las proposiciones que se hagan en 
esta segunda licitación son los precios de a3 mrs. ración de 
pan, 19 rs. fanega de cebada, y 70 mrs. arroba de paja.»

Lo que trascribo á V. S. á fin de que se sirva disponer se 
inserte la presente comunicación en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que tenga efecto lo que me previene el Excmo. 
Sr. Intendente general. Dios guarde á V. S. muchos años. Bur- 
gos 7 de julio de i848.=Antonio Bcrnabeu.

ES elia S5 elel corriemte y iaora de las 9 
de su manana, se rematan en la villa de Gumiel de Mercado y 

casa del Sr. duque de Medinaccli, dos trozos del monte de Ven- 
tosilla propio del mismo , para el desbroce y carboneo bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto.

Oiaicu quisiere con^rar un 85 accionario 
Geográfico Estadístico de España por D. P. Madoz pertene
ciente á un suscrilor por sueldos atrasados, puede pasar á esta 
Redacción para tratar del ajuste.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


